
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de mayo de 2023.  A despacho del 

señor Juez, con memoriales presentado por los apoderados de las partes, mediante 

el cual solicitan sea prorrogado el término con que disponían para presentar el 

respectivo trabajo de partición, esto dado a que entre las partes se están ultimando 

los detalles para presentar el respectivo trabajo de una manera conjunta. Para 

proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

 Rad. 2019-00044 

Auto:0192  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

    

 Mediante escritos allegados por los apoderados de las partes, solicitan en 

conjunto que les sea prorrogado el termino con que disponían para presentar el 

respectivo trabajo de partición, esto dado a que entre las partes se están ultimando 

los detalles para presentar el respectivo trabajo de una manera conjunta, dentro del 

presente proceso, que una vez analizados los mismo, se accede a dicha solicitud y 

en consecuencia se concede el término improrrogable de diez (10), días (inc. 2° art. 

117 C.G. del P.), para que de manera conjunta presente el respectivo trabajo de 

partición, dicho término empezarán a contar a partir del día siguiente al de la 

notificación del presente auto en el estado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

MGS 
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